
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001-4003-052-2019-00110-00 

 
 
Como existe liquidación de costas aprobadas en auto del 23 de marzo de 2022 y el día de hoy se aprobó la 
liquidación de crédito dispuesta por esta Sede Judicial, teniendo en cuenta que como existían depósitos por 
$92.000.000, es decir, por un monto superior a la obligación aquí perseguida, hay lugar a devolverle al deudor 
la suma de $13.112.897,33. 
 
El Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., ajustado a lo reglado en el artículo 461 del 
C.G.P. DISPONE: 
 

1) DECRETA la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo singular impulsado por Andrés Felipe Sánchez Gil 
contra Efraín Bareño Rueda. 
 

2) ORDENA el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente 
asunto, puntualizando que, si los remanentes estuvieren embargados, los bienes deberán ponerse a 
disposición de la autoridad que corresponda y que deberá darse cumplimiento a la devolución de la 
suma de $13.112.897,33 a favor del deudor. Ofíciese. 

 
3) Sin condena en costas por no encontrarse causadas, al tenor de lo reglado en el artículo 365 del C.G.P. 

 
4) Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base a la presentación a costas de la parte 

interesada y la entrega de los dineros hasta el límite de lo adeudado a la interesada. 
 

5) En firme esta providencia archívense las diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

(2) 
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